RES. 2936/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0000484, Ent. N° 4369/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social, relacionadas con la Contratación Directa con la Cooperativa de Trabajo Sumando Opciones, para gestionar un Centro Nocturno Nivel II, sito en la Avenida Agraciada Nº 2825 de Montevideo, para hombres mayores de 18 años, con un cupo de 30 plazas en el marco de la División de Coordinación de Programas para Personas en situación de calle;
RESULTANDO: 1) que, en Sesión de fecha 1º de febrero de 2017, este Tribunal acordó observar el gasto emergente de la contratación, en virtud de que:

1.1) no se invocaba por parte del MIDES, causal de excepción alguna que justificara a la Administración contratar en forma directa a la referida Cooperativa de Trabajo;

1.2) por el monto de la contratación, el procedimiento debió ser el de la Licitación Abreviada, conforme lo dispone el Artículo 33 del T.O.C.A.F.;
1.3) se incumplía, además, con el Artículo 20 Numeral 2) del T.O.C.A.F., al establecer el Convenio que la transferencia a la Cooperativa se hará en un solo pago, el que ocurrirá a los 30 días de suscripto aquél;
2) que en la oportunidad, la Contadora Auditora remite copia de la Resolución dictada por la Directora General del Ministerio de Desarrollo Social de fecha 17 de febrero de 2017, mediante la cual reitera el gasto de $ 2:563.104, en virtud de la necesidad de contar con la gestión de la mencionada Cooperativa;

3) que con fecha 21 de agosto de 2017, la Contadora Auditora informa que intervino el gasto por reiteración, el 9 de mayo de 2017, según constancia de Lote de Obligaciones para intervenir; 
CONSIDERANDO: 1) que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;
2) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso que el Ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal resolución al Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 1º de febrero de 2017;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;

3) Dar cuenta a la Asamblea General;
4) Oficiar al MIDES.
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